
CONVOCATORIA

Novena Reunión Nacional de Investigación en Psicología

Universidad Autónoma de Baja California, México

del 28 al 30 de septiembre de 2022

El Sistema Mexicano de Investigación en Psicología (SMIP) y la Universidad Autónoma de

Baja California, a través de la Facultad de Ciencias Humanas y la Facultad de Ciencias

Administrativas y Sociales, convocan a la Novena Reunión Nacional de Investigación en

Psicología, que tendrá lugar los días 28, 29 y 30 de septiembre de 2022, en las instalaciones

de su Campus Ensenada (Carretera Transpeninsular Ensenada-Tijuana 3917, Col. Playitas),

en la ciudad de Ensenada Baja California, México.

El SMIP y la UABC convocan a investigadores del país que desarrollen labores de

investigación en el marco de la psicología, independientemente de su área de trabajo,

orientación teórica y de que pertenezcan o no al Sistema Nacional de Investigadores (SNI).

Así como a estudiantes de nivel pregrado y posgrado interesados en las distintas áreas de

investigación de la disciplina a asistir a la novena edición de su reunión nacional.

Antecedentes de la Reunión

Esta reunión tiene como antecedentes directos ocho Reuniones Nacionales de Investigación

en Psicología, a las que han asistido académicos de la mayoría de las instituciones del país en

las que se hace actualmente investigación en Psicología.

Dichas reuniones se han llevado a cabo con el objeto de impulsar la investigación psicológica

en México y de promover la participación entre investigadores, en forma paralela y

complementaria a los esfuerzos realizados institucionalmente.

Los objetivos de la presente reunión son:

a) fortalecer las redes existentes o crear nuevas, si fuera necesario;

b) establecer o reafirmar colaboraciones entre investigadores;

c) formular proyectos conjuntos multi-institucionales;

d) diseñar programas para la formación y actualización de investigadores mediante

estancias;

e) analizar la posibilidad de complementar equipamiento para investigación y fondos

documentales mediante acuerdos entre grupos o entre investigadores;

f) dar a conocer las líneas de generación de conocimiento de los miembros del SMIP, y

g)propiciar la interacción entre investigadores de alto nivel y los estudiantes de

pregrado con interés en la investigación.



El SMIP está integrado por cinco Redes de Investigación, cada una con su propia

coordinación:

1. Red Mexicana de Investigación en Comportamiento Animal.

2. Red Nacional de Psicología Experimental Humana.

3. Red Nacional de Investigación en Procesos Psicosociales, Clínica y Salud.

4. Red Nacional de Psicofisiología, Psicobiología y Neuropsicología.

5. Red Mexicana de Investigación en Psicología Educativa.

6. Red Internacional de Comportamiento Alimentario y Nutrición.

Actividades programadas para la Reunión

Conferencias

Talleres

Presentación de carteles

Paneles

Presentación de libros

Presentación de Posgrados

Brindis

Reuniones de Redes

Asamblea General del SMIP

Elección de miembros para la Coordinación del SMIP 2022-2024

Ratificación o cambio de coordinadores de red

La fecha límite para el envío de propuestas de cartel

será el 15 de agosto de 2022

Modalidades de cartel:

1. Carteles referentes a líneas de investigación:

Los investigadores presentan una o algunas de sus líneas de investigación.

2. Carteles referentes a reportes de resultados de proyectos de investigación:

Presentación de resultados derivados de la investigación puntual de proyectos o estudios,

tanto de estudiantes de pregrado, posgrado como investigadores.



El envío de propuestas de carteles deberá realizarse en el siguiente enlace con base en las

pautas  señaladas en la presente convocatoria.

Consulta de pautas para carteles:

https://drive.google.com/file/d/1SQTARgRrmtpF5XAxcxYMUEl1jny1Nr0n/view?usp=shari

ng

Enlace a registro de cartel de investigación: https://forms.gle/Miqxst7u1qf2XC3UA

Los carteles destacados serán reconocidos, tanto en la categoría de estudiantes como de

investigadores (los tres mejores por categoría).

Asimismo, se otorgará el reconocimiento “Dr. Emilio Ribes Iñesta” a la investigación, cuyas

bases para el envío de propuestas serán comunicadas próximamente.

Registro de asistencia al evento

La asistencia tanto a actividades virtuales como presenciales requiere un registro previo y el

pago de una cuota de recuperación. El asistente deberá enviar en archivo adjunto el

comprobante de pago de inscripción al realizar su registro en el enlace correspondiente.

Enlace a registro de inscripción: https://forms.gle/wE59ErCaqExetfpH6

Cuota de recuperación:

Estudiantes de pregrado y posgrado

antes del 15 de julio de 2022

$150.00

Registro después del 15 de julio de 2022

$250.00

Investigadores(as) y profesionales

antes del 15 de julio de 2022

$400.00

Registro después del 15 de julio de 2022

$600.00

Con el pago de la inscripción se tiene derecho a la inscripción a un taller. Quienes deseen

participar en un taller extra pueden hacerlo con un cargo de $100.00 (por cada taller). La

lista de talleres y el formulario de registro se publicará en las siguientes semanas.

Cuenta bancaria de depósito

Beneficiario: Universidad Autónoma de Baja California

Número de cuenta: 65500613577

Clabe interbancaria: 014022655006135770

Sucursal: 4476 Santander

https://drive.google.com/file/d/1SQTARgRrmtpF5XAxcxYMUEl1jny1Nr0n/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1SQTARgRrmtpF5XAxcxYMUEl1jny1Nr0n/view?usp=sharing
https://forms.gle/Miqxst7u1qf2XC3UA
https://forms.gle/wE59ErCaqExetfpH6


Para poder recibir constancia de participación por lo menos uno de los coautores de cada

trabajo presentado deberá cubrir el costo de la inscripción (se entregará una constancia por

trabajo presentado, con el nombre de todos los coautores).

Comité Organizador de la IX Reunión del SMIP

Directivos UABC

Dr. Daniel Octavio Valdez Delgadillo

Rector de la Universidad Autónoma de Baja California (UABC)

Dra. Mónica Lacavex Berumen

Vicerrectora UABC, campus Ensenada

Mtro. Jesús Antonio Padilla Sánchez

Director de la Facultad de Ciencias Administrativas y Sociales de la UABC

Dra. Gisela Montero Alpirez

Vicerrectora UABC, campus Mexicali

Dr. Jesús Adolfo Soto Curriel,

Director de la Facultad de Ciencias Humanas de la UABC.

Presidenta del Comité Dra. Esperanza Viloria Hernández

Profesora Investigadora UABC

Coordinación del SMIP, Universidad Autónoma de Baja California, Cuerpo Académico

Psicología y Educación (UABC-CA-155): Dra. Esperanza Viloria Hernández, Dra. Victoria

Elena Santillán Briceño, Dra. Shamaly Alheli Niño Carrasco, Dr. Juan Carlos Castellanos

Ramírez, Dr. Felipe de Jesús Patrón Espinosa, Dr. Mauricio Ortega González,  Dr. Darcy

Raúl Martínez Montor y Dra. María Esther Vázquez García.

Colaboradores UABC

Dra. Dra. Elizabeth Gómez Solis, Dr. Rubén Avilés Reyes, Dra. Eunice Vargas Contreras, Dra.

Karina Alicia Bermúdez Rivera, Dra. Eunice Vargas Contreras, Dra. Ana Lucía Jiménez



Pérez, Dra. Nathzidy Rivera-Urbina, Dra. Loreta Romero Wells, Dra. Maria De Lourdes,

Camarena Ojinaga, Dra. Martha Esther Ruiz Garcia, Dr. Néstor Dacniel Pedrin Alonso, Dr.

Arturo Meza Amaya, Dr. Javier Tadeo Sánchez Betancourt, Dra. Rita Sofia Trillo Galbadon,

Dra. Mirna Consuelo Vélez Reynaga.

Coordinación del SMIP

Dra. L. Rebeca Mateos Morfín

Dr. Víctor Hugo González Becerra

Invitación para afiliarse al SMIP

Si usted es investigador(a) o estudiante de posgrado (maestría o doctorado) con

publicaciones en revistas indexadas puede formar parte del SMIP. Una de las ventajas de

pertenecer al SMIP consiste en la creación de redes de colaboración interinstitucionales. Los

interesados podrán conocer su trabajo, ya que se podrán incluir los datos de su trayectoria

académica y las referencias de sus publicaciones en el catálogo electrónico de la página del

SMIP (http://www.smip.udg.mx). En ésta se incluye el perfil de cada miembro con

información respecto a:

a) Currículum Vitae

b) Trayectoria académica

c) Líneas de generación de conocimiento en las que se trabaja

d) Premios y reconocimientos recibidos

e) Publicaciones

La pertenencia al SMIP no tiene costo.

Solicite su ingreso al SMIP a la siguiente dirección: smipcoordinacion@gmail.com

mailto:smipcoordinacion@gmail.com

